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Cerro Colorado, 13 de febrero de 2020

VISTOS:

La Ficha Técnica denominada: "MANTENIMIENTO DE LA CALLE IDELFONSO LOPEZ DESOE EL ESTADIO VICTOR
NDRES BELAUNDE HASTA I-A CALLE MARAÑON, DISTRITO DE CERRO COLORADO _AREQUIPA -AREQUIPA'': INFORME

N' 039-2020-JFBZ-SGMTV-GOPr-NTDCC: tNFORT\¡E N'051-2020-SG¡flV-GOPI-MDCC: TNFORME TÉCNTCO N'047-202o-WPV-
GOPI.MDCC; INFORME N' O74.2O2O.MDCC/GPPR, INFOR¡¡E N" 027.2020-MDCC-COPI/AL: INFOR¡¡E TECNICO N'053-2020.
WPV-GOPI-MDCC, INFORI\¡E LEGAL N'028'2020-LAP-EAJGAJ-MDCCi PROVEIDO N' 163-202o-GAJ/MDCC, y:

CONSIDERANOOi

Oue, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Politica del Estado. "Las Mun icipal¡dades Prov¡nciales y Distritales
son ¡os órganos de Gobierno Loca¡que gozan de autonomía polílica, económaca y administrativa en los asunlos de su competenc¡a";
autonomia que según elArt. ll del Titulo Prelaminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. de conformadad con el artículo lV del Título Prelaminar de la Ley No 27972 "Ley O€án¡ca de Municipal¡dades". los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públacos locales y el
desa.rollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, es func¡ón de la municipa¡adad ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana
o Rural que sean ¡ndispensables para el desenvolvim¡ento de la vida del vecindario, la producción. el comerc¡o, el transporte y la
comunicacióñ en el distrio: tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales
comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1 de¡ articulo 79' de la Ley N'27972 Ley O.gánica
de Municipalidadesi

Que, según la Directiva No 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de Programación Múltianual y
Gestión de lnversiones, numeral 40.3 del artículo 40o, indica: Corresponde a las entidadesi programar, ejecutar y supeNisar las
actividades mediante las cuales ss garantiza la operación y mañtenimiento de los adivos generados con la ejecución de las
invers¡ones, para brindar los servic¡os a ¡os usuarios de manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenab¡l¡dad,

ervando su uso y vida Útili

Oue, la Trigésima Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia No 014-2019, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, señala: 'Autorizase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para
utal¡zar hasta un ve¡nte por cien(o (20%) de los recursos prcvenientes del canon, sobrecanon y regalia m¡nera, así como de los
saldos de bafance generados por dichos conceptos, para se. destinado a acc¡ones de manlenimiento de infraeskuctura (...)";

Oue, mediante lnforme N" 051-SG¡,lIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de lnÍÍaesiructura y Vias remile
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ejecución por Administración Directa; de la misma forma, mediante lnforme Técnico N' 053-202o-WPV-GOPI-MDCC, el Gerente
de Obras Públicas e lnfraestruclura, APRUEBA elcontenido de la Ficha fécñica y solicita se disponga la emisión del acto resolutivo
de acuerdo a las facultades encomendadasi

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del articulo 1" de la Resoluc¡ón de la Contralor¡a N' 195-88-CG, es un
requisito andispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el
mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: l\¡emoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planos, Melrados,
presupuesto base con su anális¡s de costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecucióñ de obra; para lo cual las
oficinas competenles de la Munic¡paladad D¡strital de Cerro Colorado han informado técnicamente. visado y otorgado la confomidad
de aprobación de la licha técnica; considerañdo los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal por lo que resulta
procedente la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, con Oecrelo de Alcaldia N'001-2019-MDCC del 02 de enero de¡ 2019. e¡ T¡tular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡sfativas en el Gerente Municipal y olros funcionariost declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente N4unicipal la atribución de "Aprobar fichas técn¡cas de mantenimiento conforme a
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la norñativadad competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente
de los vistos:
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Oue, estando a las coñsideraciones expuestas y a las facultades coñferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades -
Ley N" 27972. as¡ como el Reg¡amento de Organización y Func¡ones (ROF) y e¡ Manúal de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos instrurnenlos de la Munic¡palidad D¡strital de Ce.ro Colo.ado, en consecuencia,

lbnS.

SE RESUELVE

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR, Ia F¡cha Técnica denominada .MANTENI¡¡IENTO DE LA CALLE IDELFONSO LOPEZ DESDE
EL ESTADIO VICTOR ANDRES BELAUNDE HASTA LA CALLE MARAÑON, OISTRITO DE CERRO COLORADO _ AREOUIPA _
AREOUIPA". cuyo coslo total de ejecución es de la suña S/. 622,995.54 (SEISCIENTOS VEINTIOOS l\¡lL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 54/100 SOLES), los cuales serán cargados en la Actividad "l\¡antenimiento Vial Local".

RTÍCULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuesta¡ de la presente F¡cha Técnica aprobada, siendo el pla¿o de
elecución 60 (sesenla) dias calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa, con el siguiente detalle

PI.AZO t)ti ltticu( t( )N 60 I)IAS CAI-I]NDAItIoS
MODAI,II)A¡) ADM]NIS'TItACION I)II{I]CTA
cosl()l)lluicr() 589.872 0{
(iAS IOS (;l:Nl:R,\l.l:S 33. t2.] 50
I (}1.\1. I'l tst Ptrl:S1 o 622.995.5.1

ARTíCULO TERCERO.- OISPONER, que la Ficha Técn¡ca, está compuesto por: (i) Memoria Descriptiva, (ii) Especificaciones
Técnicas, (ii¡) Planilla de Metrados. (¡v) Presupueslo de mantenimiento, (v) Presupuesto Anal¡t¡co, (vi) Anális¡s de Costos Un¡tarios,
(vii) Desagregados de Gastos Generales, (viii) Listado de lñsumos, (ix) Cronograma de Ejecución de Mantenimiento, (x)
Cronograma Valorizado, (Xl) Panel Fotográfico, (Xll) Planos.

ART¡CULO CUARTO.' ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructurai Subgerenc¡a de
Mantenimiento de lnfraestrudura y V¡as: y Gerencia de Administración y Finanzas real¡zar las acciones que correspondañ a fin de
llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada. y su respecl¡va liquidación tÍsica y ñnanciera al concluir su eiecución;
conforme a sus ak¡buciones, facultades y de acuerdo a ley.

ART|CULO OUlNfO.- ENCARGAR, alAsistente Admin¡strativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTÍcULo SExTo.- ENoARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la lnformacióñ, la publicación de la presente Resolución en et
Portal lnslitucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.. ENCARGAR, a las Unidades Orgán¡cas competentes, el fiel cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTICULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECÍO, cualquier acto administralivo municipal que conkavenga la presente decisión

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, cUMPLASE Y ARcH¡VEsE
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